
 

 
 
 
 
 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 

 

Por Resolución conjunta de la Dirección General de Evaluación Educativa y 
Formación Profesional, y de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos, por la que se establecen instrucciones para la organización del proyecto de 
prospección de empresas y captación de plazas de formación profesional en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para el curso 2019-2020, publicada en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación y Cultura el día 6 de febrero de 2020, se anunció 
una convocatoria pública para seleccionar al profesorado perteneciente al equipo docente 
de los ciclos de la formación profesional de los centros públicos, que con carácter voluntario 
fuera a participar en el citado proyecto. 

 
El resuelvo Sexto.1 de la citada Resolución establece que, transcurrido el plazo de 

presentación de solicitudes y examinadas las solicitudes, se dictará por la Dirección 
General de Evaluación Educativa y Formación Profesional resolución en la que se 
declarará aprobada la relación de solicitantes admitidos y no admitidos en el proyecto de 
prospección de empresas y captación de plazas de formación profesional dual.  

 
En su virtud, de conformidad con el artículo 19.1.b) del texto vigente de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la competencia otorgada en el Decreto 
172/2019, de 6 de septiembre por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Educación y Cultura, 
 

RESUELVO 
 

Primero.- Aprobar y exponer, en el tablón de anuncios de esta Consejería, la relación 
provisional de solicitantes admitidos y no admitidos en el proyecto de prospección de 
empresas y captación de plazas de formación profesional dual para el curso escolar 2019-
2020, que se inserta en el anexo I de esta resolución. 
 

Segundo.- Se establece un plazo de tres días hábiles desde la publicación de la presente 
resolución, para desistir de la solicitud o presentar alegaciones contra esta relación 
provisional que serán presentadas, preferentemente, en el Registro General de la 
Consejería de Educación y Cultura, sin perjuicio de la presentación en cualquiera de las 
dependencias a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN 
PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS EN EL PROYECTO DE 
PROSPECCIÓN DE EMPRESAS Y CAPTACIÓN DE PLAZAS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL, Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA 

Y RECURSOS HUMANOS. 
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http://servicios.educarm.es/templates/portal/ficheros/websDinamicas/45/Resoluci%C3%B3n%20Prospecci%C3%B3n%20Empresas%20FP%20dual%20firma%202019-2020%20C.I%2031217%206-2-2020.pdf
http://servicios.educarm.es/templates/portal/ficheros/websDinamicas/45/Resoluci%C3%B3n%20Prospecci%C3%B3n%20Empresas%20FP%20dual%20firma%202019-2020%20C.I%2031217%206-2-2020.pdf
http://servicios.educarm.es/templates/portal/ficheros/websDinamicas/45/Resoluci%C3%B3n%20Prospecci%C3%B3n%20Empresas%20FP%20dual%20firma%202019-2020%20C.I%2031217%206-2-2020.pdf
http://servicios.educarm.es/templates/portal/ficheros/websDinamicas/45/Resoluci%C3%B3n%20Prospecci%C3%B3n%20Empresas%20FP%20dual%20firma%202019-2020%20C.I%2031217%206-2-2020.pdf
http://servicios.educarm.es/templates/portal/ficheros/websDinamicas/45/Resoluci%C3%B3n%20Prospecci%C3%B3n%20Empresas%20FP%20dual%20firma%202019-2020%20C.I%2031217%206-2-2020.pdf


 

 
Con el fin de agilizar la resolución del trámite de alegaciones, los interesados podrán remitir 
una copia de la reclamación a la dirección de correo electrónico: dual@murciaeduca.es . 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el resuelve Sexto.1 de la citada Resolución conjunta 
de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación Profesional y de la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, cuando no se formulasen 
alegaciones o un desistimiento expreso por los solicitantes en el plazo establecido en este 
resuelvo, la relación provisional quedará elevada a definitiva, automáticamente, sin 
necesidad de nueva publicación. 
 

En Murcia, a la fecha de la firma digital. 
El Director General de Evaluación Educativa y  

Formación Profesional 
Sergio López Barrancos 

(Firmado electrónicamente al margen) 
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Anexo I 

Relación provisional de solicitantes admitidos al proyecto de prospección de empresas y 
captación de plazas de formación profesional dual, durante el curso escolar 2019-2020. 
 

Centro docente Familia Profesional Apellidos, Nombre  

CIFP Carlos III 

Administración y Gestión 

Gallego Sanabria, Ana María 

Madrid Nieto, Carmen Irene 

Navarro Martínez, Francisca 

Comercio y Marketing 

Corredor Abolafio, Elena 

Marín García, Antonia 

Nieto Molina, José 

Informática y Comunicaciones Sanz Zamarrón, María Cruz 

CIFP Hespérides 

Electricidad y Electrónica Cánovas Sánchez, Juan Antonio 

Marítimo-Pesquera 
Aroca Cervera, Alejandro 

Carrillo Ramos, Raquel 

IES Aljada Administración y Gestión Caracena Abenza, Marcos 

IES Europa Actividades Físicas y Deportivas Albarracín Pérez, Apolonia 

IES Francisco de 
Goya 

Electricidad y Electrónica García Cuevas, Juan 

IES Gerardo Molina 
Administración y Gestión Cánovas Pérez, Isabel 

Electricidad y Electrónica García Valcárcel, Antonio 

IES Infanta Elena 
Transporte y Mantenimiento de 
Vehículos 

Bernal Gilar, José Luis 

IES Ingeniero de la 
Cierva 

Informática y Comunicaciones Manzanares Manzanares, Esperanza 

IES Los Albares 

Administración y Gestión Moreno Vázquez, María Jesús 

Imagen Personal 
Pérez García, Margarita 

Pujante García, Ana María 

Instalación y Mantenimiento Cifuentes Santos, Luis 

Transporte y Mantenimiento de 
Vehículos 

Ruiz Tortosa, Antonio 

IES Miguel de 
Cervantes 

Administración y Gestión 
Peñaranda Rivera, Lucrecia 

Pérez Pérez, Encarna 

Comercio y Marketing Guerrero Martínez, Fuencisla Sonia 

Edificación y Obra Civil Muñoz Pérez, Ana María 

Electricidad y Electrónica 
Amezqueta Cano Ramón 

Pay Abad, José Miguel 

Fabricación Mecánica Arenas Hernández, José 

Sanidad Jiménez García, Cristina 

IES Poeta Julián 
Andúgar 

Comercio y Marketing Ruiz Marín, José 

IES Politécnico 

Química Juliana Otón Martínez 

Transporte y Mantenimiento de 
Vehículos 

Sebastián Martínez Cañavate 

Juan Pedrero Lorente 

Andrés Moreno Alcaraz 
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Centro docente Familia Profesional Apellidos, Nombre  

IES Ramón y Cajal Imagen y Sonido 
Galindo Marín, Félix 

Martínez Jiménez, José 

IES Ricardo Ortega Administración y Gestión Valera Reales, Mª Rosario 

IES Sierra de 
Carrascoy 

Electricidad y Electrónica Pérez Parra, Domingo 

Energía y Agua 

Durán Pastrana, Juan Manuel 

Marín Gómez, Esther 

Pérez Robert, Emili 
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